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NE SUBDIRECCION DE DISOLUCION . 

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 0 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 359 de la Ley de Compañías establece que "el Superintendente de Compañías, a petición de 
parte o de oficio, podrá declarar inactivas a las compañías sujetas a su control que no hubieren 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la compañía no hubiere 
cumplido, en tal lapso, con lo dispuesto en el artículo 20 de esta ley”; 

QUE el artículo 20 de la Ley de Compañías establece que “Las compañías constituidas en el Ecuador, sujetas 
a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías, enviarán a ésta, en el primer cuatrimestre de 
cada año: a) Copias autorizadas del balance general anual, del estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, 
así como de las memorias e informes de los administradores y de los organismos de fiscalización 
establecidos por la Ley; b) La nómina de los administradores, representantes legales y socios o accionistas; 
Y, C) Los demás datos que se contemplaren en el reglamento expedido par ta Superintendencia de 
Compañías. El balance general anual y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias estarán aprobados por 
la junta general de socios o accionistas, según el caso; dichos documentos, lo mismo que aquellos a los que 
aluden los literales b) y c) del inciso anterior, estarán firmados por las personas que determine el 
reglamento y se presentarán en la forma que señale la Superintendencia”; 

QUE las compañías que a continuación se detallan no han presentado balances por dos años consecutivos; 
en consecuencia, se encuentran en la situación descrita en los considerandos segundo y tercero de esta 
resolución: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

EXPEDIENTE RAZÓN SOCIAL 
169253 QUIRIATIEAR S.A, 
71363 RADIO EXCELSIOR (ESTUDIO 1190) S.A. 7 
21591 RADIODIFUSORA COPACABANA CIA LTDA” 

170212 RAFICTOL S.A,” 
71919 RAGUETIS.A. 

111818 RAICES Y PROPIEDADES S.A, RAIPROSA “ 
133436 RAJIMPEX 5. 

168751 RAISMONEL S.A. 
81428 RALIO S.A, 
133829 RANLECC S.A. 
166080 RANTAPMA S.A. 
145844 RAPIDFERRER S.A, 
64371 RAPIDFLUID S.A, 2 7 
69738 RAPILIMPIA S.A. 
119580 RAPIPAGO S.A. 
166394 RATINLAS S.A. 
167749 REBAMAC S.A. 
129229 RECICLAJES Y POLIMEROS DEL SUR S.A, REPOSUR / 

167183 RECIDERETAS.A, 
167488 RECOFINDSA S.A. 7 - 
82538 RECONSTRUYEC S.A. 
3954, RECTIMAQUINAS SA” 

171846 RED DE NEGOCIOS ECUADOR S.A, RENEGCU 
103548 REDECUADOR S.A, 
1533 REDLIDER SA. ” 

169999 REDMAGUEN S.A. 
145939 REFLECOM S.A. 7 
108556 REFORMABANANA S.A,”     
  

Matriz: Guayaquil, Callo Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
wenw.supercias.gob.ec 

RRE 

 



RRC/ 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ns 

E URERINTENDANCIA 

E LUCION No, scvs-INC-DNASD-SsD-15- 20209516 

166890. REGIZONALS.A. 7 
143617 REGUS DEL ECUADOR S.A. * 
136270 * REIRCECORP 5 A. 
106475 - REKALA S.A. 
118045 “ RELAXSA S.A. 
83457 / RELECSA REPARACIONES ELECTRONICAS DEL ECUADOR S.A. 
167778 Y RELIBOC S.A. 7 
167841 RENCONECSA S.A. 
129144 - RENMIAL S.A. 
115676 ” REPASATAS.A. > 
114105 - REPDEXSA (REPRESENTACIONES DEL EXTERIOR S.A.) 7 
143021 / REPRESENTACIONES ELECTRICAS INDUSTRIALES S A. REPRELEINDUS .«” 
174506 Y RETAIL TIGER RETIGER S.A, - 
116669 RETIGSA S.A. 
173537 RETSEIBE S.A. 
166346 REVISOURS S.A. 
25740 + RHODIA ECUADOR C. LTDA, 
68302 Y RIAM S.A, Y z 
167140 Y RIDEREP S.A. 
108051 Y RIELOSIS.A. * 
175476 Y RIKEROBREX S.A. - 
108526 / RIOCOMERCIAL S.A. 
1676827 RIOYORKSA S.A. * 
168954 1 RISATEG S.A. * 
164563 RISTENSE S.A, 
168219 RIVETRIC S.A. 
174709 RIVOLTELLA S.A, * 
82664 RLE WATER INDUSTRIES S.A 
167766 ROALFER S.A. 
123055 _/ ROBINT ECUADOR S.A. 
166298_/ ROBIPARTS S.A. 
1679607 ROBYAS S.A. 
126738_/ RODAMACORP S.A, -- 
1701397 RODASERVICES S.A. “ 
127589 Y ROESGAR S.A. 
63300 ROFETOR S.A. 7 
1696657 ROLBLOCK S.A. / , 
100634 ROMAGNAS.A. - 
131738_4 ROQUE SANTEIRO CIA, LTDA. 7 
1278277 ROSCAS Y JUGOS NATURALES, ROGUJONIS.A. 7 
171196 / ROTTMANIS.A. 
126895” ROXALS.A. / 
139039 RUSEL SERVICES S.A, 7 
174801 7 RUTA BUSINESS S.A. BUSINSA “ 
133632_/ SABINARIS S.A. 
167649, SACONTE S.A. 
1746807 - SADOCPOLIS. A. * 
99864 SAGETI S.A. 
142090 / SAGNITS A, * 
107722 7 SALARMA S.A. 
167843 / SALEMBAS.A. * 
169552 / SALYPUNAS.A, 7 
137568 SAMITEC S.A. SOLUCIONES AMBIENTALES TECNOLOGICAS 
144448 SANADRIAN S.A. 7 1     
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167646 SANCHINIDEL S.A. 
174362 SANDWORLD - AUDITING, ADVISORING 8, CONSULTING_- 

"SANDACONSUL” S.A. 
105754 SAOTELS.A. - 
168392 SARIEGA S.A? 

172750 SATORICONSTRUC CIA. LIDA 7 
148298 SAULYCORP S.A. 
168459 SAVENEBRAL S.A. 
169541 SAVEZONAL S.A. : 
62546 SAVIMACOLL S.A. 7 
171467 SANITALKAM S.A.” 
174181 SCIST CIENCIA Y COMERCIO INTERNACIONAL S.A. “ 
169727 SCIPIOSA S.A. - : 
61319 SEASONSCORP S.A. 7 
167181 SEGATURAT S.A. 

SEGURIDAD DE PROTECCION INTEGRAL Y CUSTODIA SEPROINCA CIA. 165511 LTDA. 7 

SEGURIDAD INDUSTRIAL COMERCIAL Y RESIDENCIAL SANQUEBA CIA. 
29186 IDA. 

93829 SEGURIDAD LATORRE RODRIGUEZ SEGLARO CIA. LTDA” 
173787 SEGURIDAD LUGUERSEG CIA LTDA         

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resoluciones Nos. ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de fecha 27 de 
febrero de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañías indicadas en el considerando cuarto de ta 
presente resolución por cumplirse el presupuesto establecido en el artículo 359 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los representantes legales de las compañias 

declaradas inactivas mediante la publicación de la presente resolución, por una sola vez, en el sitio Web 
institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- PREVENIR a los representantes legales de las compañías antes mencionadas que si 
transcurrido el término de 30 días, desde la notificación de esta Resolución, persisten en la inactividad 
podrán ser disueltas de conformidad con lo que dispone el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de 
Compañías. * 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a! Director Zonal 8 del Servicio de 
Rentas Internas. 

ARTÍCULO QUINTO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintfndencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

29 JUL 2045 
   

    
AB. JIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 
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